Expediente N° 99/2025
PROYECTO DE DECRETO

25 de Mayo, 17 de Septiembre de 2025

PROYECTO DE DECRETO

VISTO:

El interés público, cultural y social en la organización del Carnaval de 25 de Mayo, que constituye una de las principales expresiones de la identidad comunitaria, con fuerte impacto en la vida cultural, turística y económica del Partido.

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza N° 2837/2005 regula el instituto de la Audiencia Pública como mecanismo de participación ciudadana en los procesos de toma de decisiones administrativas, permitiendo que quienes puedan verse afectados o posean un interés en la cuestión puedan expresar su opinión.

Que el Carnaval constituye un hecho cultural de relevancia, con participación de múltiples actores sociales, comparsas, instituciones intermedias, vecinos y comerciantes locales, siendo necesario generar espacios de escucha y debate que fortalezcan la organización de este evento.

Que el Artículo 42 de la Constitución Nacional reconoce el derecho de los ciudadanos a ser oídos en las decisiones que los involucran, garantizando la participación democrática en cuestiones de interés colectivo.

Que el Intendente Municipal ha tomado la decisión de trasladar el corsódromo desde el Boulevard Benjamin Valmarrosa al predio donde actualmente se encuentran los galpones del ferrocarril, lo cual ha suscitado diversas opiniones y controversias públicas entre los diferentes actores de la comunidad.

Que resulta fundamental habilitar un ámbito institucional de participación donde se escuchen todas las voces, ya que existen posturas que sostienen que en lugar de destinar importantes sumas de dinero a la construcción de un nuevo corsódromo, debería mejorarse y acondicionarse el espacio donde el carnaval se desarrolla desde hace años, destinando además recursos a proveer lugares a instituciones locales que hoy no cuentan con sede propia o no pueden afrontar el pago de un alquiler.

Que la Audiencia Pública constituye, en este contexto, la herramienta más adecuada para transparentar el proceso, garantizar la pluralidad de opiniones y propiciar una decisión consensuada que resguarde tanto el interés cultural como el uso eficiente de los recursos públicos.

Por todo ello, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de sus facultades, sanciona con fuerza de 
DECRETO
Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo convoca a Audiencia Pública conforme el mecanismo establecido en la Ordenanza N° 2837/2005, para el día 16 de octubre de 2024, con el objeto de conocer la opinión de los vecinos, instituciones y actores vinculados a la organización del Carnaval de 25 de Mayo.

Artículo 2°: Los interesados deberán inscribirse a partir del día 1 de octubre de 2024 y hasta el día 10 de octubre de 2024, inclusive, en el Registro que se habilitará a tal fin en el Honorable Concejo Deliberante, adjuntando la documentación correspondiente.

Artículo 3°: La Audiencia Pública será presidida por el Presidente del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, acompañado por todos los Concejales en función.

Artículo 4°: Establézcase que el Honorable Concejo Deliberante tendrá a su cargo la decisión final, como Autoridad responsable, en el dictado de la normativa y resoluciones vinculadas a la organización del Carnaval, previo tratamiento en las Comisiones Permanentes correspondientes, dando cumplimiento a la Ordenanza N° 2837/2005.

Artículo 5°: De forma.
Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Panaccio y Zarza.


